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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1 de junio de 2010 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

1º de junio de 2010

Ausente, con aviso: Senador Garbelino


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra ausente .
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 4, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Panozzo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Victoria, quien ha tenido que viajar a su Departamento por una indisposición de su señora esposa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se toma debida nota, señor Senador.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 –Proyectos de los señores Senadores
-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto por el que se declaran de Interés Legislativo las acciones de la Asociación Argentina de Familiares y Víctimas de Tránsito, en el marco de la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas, sí a la vida”, expediente Nº 9825.

-A solicitud del señor Senador Strassera se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, declare de Interés Provincial la 12º edición del evento denominado “La Auténtica Fiesta de Disfraces”, a realizarse el 15 de agosto de 2010 en Paraná, expediente Nº 9832.

-A solicitud del señor Senador Strassera, se reserva en Secretaría el punto 9, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 12º Edición del evento denominado “La Auténtica Fiesta de Disfraces”, a realizarse el 15 agosto de 2010 en Paraná, expediente Nº 9833.

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 10, Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su repudio y preocupación ante los actos de agresión sufridos por el periodista Javier Vilaboa y expresar su solidaridad con él, expediente Nº 9834.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo la compra directa por el Superior Gobierno de la Provincia de un inmueble propiedad del Estado Nacional Argentino, Ejército Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná para la construcción del nuevo Hospital, expediente Nº 17.791.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “Primera Fiesta del Dorado del Río Uruguay”, organizada por el Club Pesca y Camping La Bianca, a desarrollarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 9806. 


Autorizado el ingreso, solicito su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión del dictamen mencionado en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Resolución, por el que este Senado condena enérgicamente el ataque perpetrado por fuerzas armadas israelíes en aguas internacionales del Mar Mediterráneo a un buque de Bandera Turca que llevaba elementos de ayuda humanitaria hacia la Franja de Gaza.

Hoy hemos visto con estupor, azorados, la muerte de personas inocentes en aguas internacionales en una clara manifestación de violencia por parte de uno de los ejércitos más entrenados del mundo donde perdieron la vida más de nueve personas y muchas más quedaron heridas.

Así como lo ha hecho nuestra Cancillería y lo han expresado muchísimos países del mundo, quiero ingresar este Proyecto de Resolución que aún no tiene número de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, de la misma manera solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el cual se declara de Interés Legislativo un cortometraje realizado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, para que el mismo pueda competir nacionalmente en ese rubro.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito se autorice el ingreso del Proyecto de Declaración, que tiene dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se declara de Interés Legislativo el IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo, expediente Nº 9817 y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Federación y que tiene número de Mesa de Entrada 1034. 


Autorizado el ingreso, solicito se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la incorporación del proyecto al Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión. Los que estén  por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda incluido en el Orden del Día de la próxima sesión y será girado a la Comisión de Asuntos Constitucionales.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, solicito se autorice el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el cual se modifica la Ley de Discapacidad, expediente Nº 17.712.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, solicito que el expediente Nº 17.504, que es un proyecto por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8179, Ley de Podólogos, que se encuentra actualmente en la Comisión de Legislación General, sea girado también a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb):En consecuencia pasa también a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las acciones de la Asociación Argentina Familiares y Víctimas de Tránsito, en el marco de la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas, Sí a la Vida”, expediente Nº 9825.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración que plantea declarar de Interés Legislativo las acciones de la Asociación Argentina Familiares y Víctimas de Tránsito en el marco de la “Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas Sí a la Vida”. 


Concretamente, esta Campaña se lanzó por primera vez en la Provincia de Entre Ríos el viernes 21 de mayo en Gualeguaychú y el lanzamiento fue organizado por la Asociación Aciverjus. En tal sentido, solicito que en el Artículo 2º sea incluida esta asociación que es de Gualeguaychú y es una asociación civil “por la verdad y la justicia” para que, de ser aprobado, se envíe copia de este proyecto a dicha entidad. 


Lo que plantea la campaña puntualmente es, en el lugar donde se produzca un accidente de tránsito, pintar una estrella amarilla que recuerde la problemática del tránsito en la Argentina. El nuestro ha pasado a ser el país con mayor accidentología del mundo. Esto ayudaría a generar una especie de estadística respecto de los lugares donde en una ciudad se producen la mayor cantidad de accidentes de tránsito y para que, en función de eso, se trabaje en su prevención. 


Por estos fundamentos, solicito a los señores Legisladores que acompañen la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el Proyecto de Declaración con las sugerencias realizadas por el Senador Chesini. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la 12º edición de “la auténtica Fiesta de Disfraces”, a realizarse el día 15 de agosto de 2010 en Paraná, expediente Nº 9832. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, en conversaciones con el señor Senador Firpo hemos coincidido en la importancia que tiene este evento que se viene realizando desde 1999. Se trata de una Fiesta dirigida a los jóvenes, pero donde tenemos cabida también todas las personas que gustamos de divertirnos sanamente. Este es un hecho no menor en estos tiempos donde los medios sensacionalistas, fundamentalmente, nos llenan de hechos en los que la juventud se divierte y lo hace de una manera violenta y desagradable, con los vicios implicados y totalmente divorciada de la moral y las buenas costumbres.


Esta iniciativa, de algunos jóvenes entrerrianos, que surgió como un festejo privado con disfraces fue tomando una dimensión tal que el año pasado llegaron a concurrir alrededor de 23.000 personas. Se trata de una verdadera fiesta donde asiste el que quiere y la misma se realiza con todo respeto. Si bien es cierto que no asistí al evento, tuve la oportunidad de recorrer los alrededores y ver que la organización era perfecta. 


Esperemos que este año, que se va a volver a realizar el día 15 de agosto, tenga la misma seguridad y la misma forma que el año pasado, que fue un verdadero éxito. 


Decía, en principio, que no era un hecho menor porque cuando uno ve que nuestra juventud a la cual a veces se la ataca con preconceptos respecto de las formas en que se divierte, esto es un ejemplo de que pueden divertirse sin ofender a nadie y realizando una fiesta magnífica. Repito, esto lo hacen jóvenes entrerrianos que se han dedicado y le han dado a este evento nivel nacional y hasta internacional porque ha venido gente de países limítrofes. He tomado conocimiento de gente que ha venido de Chile, de Paraguay, de Brasil. 


Los fundamentos son bastante extensos, no creo que valga la pena su lectura textual, pero sí quiero dejar estos conceptos por los que solicitamos sea declarado de Interés Provincial este evento.


Vuelvo a repetir, no es un hecho de menor importancia que nuestra juventud se divierta sanamente, de ahí nuestro pedido de que este evento sea declarado de Interés Provincial.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la 12ª edición del evento “La auténtica fiesta de disfraces”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 9833.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, este proyecto tiene idéntico contenido al anterior Proyecto de Comunicación. Por medio del presente, esta Cámara declara de Interés Legislativo el evento al que se refirió el señor Senador Gaitán, con los mismos argumentos y dado que hay muchos expedientes en marcha, voy a limitar un poco las expresiones.


Sólo quiero decir que en verdad es una fiesta extraordinaria. El año pasado la compartí; va gente de todas las edades, inclusive adultos que disfrutan de la misma. Además, el disfraz puede hacerse con lo que sea, como asimismo ir a “cara descubierta”. Creo que vale la pena compartir este evento que se realizará el 15 de agosto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se expresa el repudio y preocupación ante los actos de agresión sufridos por el periodista Javier Vilaboa, expediente Nº 9834.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración de repudio y preocupación ante los actos de agresión sufridos por el periodista Javier Vilaboa, y expresar de parte de esta Cámara, la solidaridad con él.


Concretamente, señor Presidente, en la ciudad de Urdinarrain, en horas de la madrugada del 25 de mayo, Javier Vilaboa, cronista del medio de comunicación local de Urdinarrain, Urdi 24, sufrió un violento ataque a su automóvil en las puertas de su casa. Cabe destacar que estos episodios son totalmente repudiables en el marco de una sociedad democrática, cualquiera sea la ocupación de las víctimas de este tipo de violencia; sin embargo esta situación, grave de por sí, se torna más preocupante cuando el destinatario es un periodista, que según manifestó públicamente, vincula el ataque con su ejercicio profesional.

Cabe destacar que al respecto de estas libertades, no sólo atañen a quien busca, produce o difunde informaciones sino que también implica preservar el derecho que tienen todos los miembros de nuestra sociedad a estar informados.

Es por ello que considero necesario que esta Honorable Cámara se exprese frente a esta situación, repudiándola. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo la compra directa por el Superior Gobierno de la Provincia de un inmueble propiedad del Estado Nacional Argentino, Ejército Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná para la construcción del nuevo Hospital, expediente Nº 17.791.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Habida cuenta, señor presidente, que este proyecto tiene dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, solicito que sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para autorizar al Poder Ejecutivo a que adquiera un inmueble de propiedad del Estado Nacional Argentino, Ejército Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná a fin de ser destinado a la construcción del nuevo Hospital.

Es por eso que solicito su aprobación, habida cuenta de que ya cuenta con despacho favorable y que es un proyecto por el cual se está a punto de construir este centro de salud tan importante para la ciudad capital de la Provincia y por ello –reitero- la urgencia en su sanción.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Quería hacer una pequeña acotación, aunque primeramente adelanto mi voto positivo, más aún por el hecho de que se trata de un hospital que lógicamente hace mucha falta.


Nosotros venimos hablando de este hospital hace como dos años, acá en esta misma Cámara y, anteriormente, en el Salón de los Gobernadores donde nos mostraron los planos, sobre cómo iba a quedar este hospital, y recién ahora estamos aprobando la compra del terreno.


Quiero dejar en claro, es una opinión personal y corre por mi entera cuenta, la ubicación no es la mejor teniendo en cuenta los accesos –como diría mi colega Navarro, también le vamos a hacer los accesos–, pero hoy por hoy, el lugar donde está ubicado que es cerca del Ejército no sería de fácil acceso para un hospital.


Pero recalco esto, poder hacer, como está previsto, un hospital es de suma importancia ya que está destinado a la ciudad capital y el Hospital San Martín ya está colapsado y, además, le faltarían algunos adelantos. Así que, a mi ver y entender, tendríamos que arreglar un poco el Hospital San Martín primero y después hacer uno nuevo. Pero, está dada la oportunidad de hacerlo, está la plata –según parece– y no podemos hacer otra cosa que aprobar esta compra, esta adquisición de parte del Gobierno Provincial.


Por eso quería, más allá de coincidir con mi compañero, Aldo Ballestena, expresar mi opinión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Resolución, por el que se condena el ataque perpetrado por Fuerzas Armadas Israelíes contra el barco de bandera turca “Mavi Marmara”, expediente Nº 9837.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para solicitar que se lean completas las consideraciones que hacen aprobar este Proyecto de Resolución; es decir, los fundamentos.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado por unanimidad; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el cual se vería con agrado sea declarado de Interés Legislativo la realización del filme “Son del sol” del cineasta Javier Díaz Herrera, expediente Nº 9838. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración con dictamen de la Comisión de Legislación General por el que se declara de Interés Legislativo el “IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo”, expediente Nº 9817. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, atento a que la Comisión de Legislación General ha considerado el proyecto de Declaración de mi autoría para que se declare de interés legislativo el “IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo”. Sabemos la importancia que estos eventos tienen y máxime si se organizan en nuestra ciudad. El mismo se realizará los días 3, 4 y 5 de junio del corriente y queremos aportar con esta declaración la importancia que este Congreso y más para quienes de alguna manera pertenecemos al mundo del trabajo y sabemos que el Derecho Laboral es el “motorcito” que hace que toda la legislación funcione. 


Por estos fundamentos, solicito a mis colegas la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se introducen modificaciones a la Ley Nº 9891 de Discapacidad, expediente Nº 17.712. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee::

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, venimos nuevamente a este recinto para darle sanción definitiva a la propuesta de la Cámara de Diputados que es modificatoria de la Ley Nº 9891, mediante la cual el Estado entrerriano declara de interés público el desarrollo integral de la población con capacidades diferentes y adhiere a la Ley Nº 24.901. 


Las modificaciones que ha votado la Cámara de Diputados de ningún modo menoscaban los alcances de esta norma, por el contrario, le brindan la posibilidad a personas con capacidades diferentes de alcanzar todo tipo de prestaciones, es decir, se obliga a la obra social de la Provincia a cubrir la totalidad de las prestaciones que consagra la Ley Nacional a las personas afiliadas a la misma. De esta manera, se repara una situación de privilegio de la obra social de la Provincia, ya que el anterior texto remitía la interpretación a la legislación que dio creación al Instituto, a determinaciones administrativas de su directorio y no era el espíritu que se le quiso dar cuando nosotros votamos esta Ley. Es decir que la obra social de la Provincia, a través de una discusión en su directorio, determinaba cuáles prestaciones daba y cuáles excluía y esto para nada creaba una situación de equidad a quienes tienen capacidades diferentes.


Al ponerse en práctica la Ley, provocó entonces varios casos de conflictos, ya que había una oposición de la obra social a la cobertura total. Con la modificación que se hace en el Artículo 1º venimos a solucionar esta traba que sin querer, sin el espíritu de esta Cámara, tenía la Ley.


Para finalizar, señor Presidente, como dijimos en la oportunidad en que fundamentamos esta Ley que hoy modificamos parcialmente, se siguen sustentando los principios de igualdad de oportunidades, de equiparación de oportunidades, de organización de personas con discapacidad y ayuda técnica, servicio de apoyo, necesidad educativa especial, estimulación temprana, accesibilidad, la eximición de barreras físicas, la comunicación, el lenguaje, rehabilitación integral, el trabajo competitivo y trabajo protegido.


Con estas modificaciones, simplemente se saldan cuestiones que han generado hasta problemas judiciales, por lo que agradecemos los aportes recibidos del Colegio de Abogados de la Provincia, por lo que insto a mis pares a votar esta corrección de la denominada Ley de Discapacidad o para Personas con Capacidades Diferentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9412.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9413.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9414.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9421.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9422.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9424.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9432.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9433 .


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9737.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9738.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9444.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 9745.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 9746.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 9747.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 9458.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 9463.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 9483.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 9692.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 17.790.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, quería aclarar que la inclusión en el Orden del Día fue pedido en la sesión anterior con o sin despacho de comisión y las Comisiones emitieron el dictamen. Es un despacho realizado en conjunto por las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

Me voy a referir brevemente a dos o tres consideraciones técnicas respecto a esto y después sé que algunos colegas Senadores van a hablar de otras cuestiones referidas a esta ley.

Fuimos invitados un grupo de Senadores y participamos de una visita a la Planta de COTAPA y con sorpresa, una sorpresa agradable, ya que esperábamos encontrarnos con otra cosa, nos encontramos con una planta que está en buenas condiciones. A tal punto que, una vez concluida la visita, le dijimos al Jefe de Planta que considerábamos que esa planta con una inversión mínima, un trabajo de pintura y de mantenimiento era suficiente para ser aprobada por cualquier visitante aún de países extranjeros y hablo desde el conocimiento, por haber sido Jefe de Planta de una planta frigorífica exportadora, por lo que en consecuencia tengo el conocimiento como para emitir opinión al respecto.

Juntamente con el Senador Schepens, con el que recorrimos la planta, nos resultó muy interesante ver el equipamiento que tiene, bastante moderno a pesar del tiempo que lleva funcionando, en muy buen estado de mantenimiento y en condiciones de uso perfectamente aceptables.

Por eso, nosotros desde un principio considerábamos que era absolutamente factible la aprobación de este proyecto y el convenio que pensaba hacer la Provincia para tratar de afianzar la deuda que tenía y que, de otra manera, creo que posiblemente hubiera sido incobrable.

Hoy estuvimos reunidos con el Ministro de la Producción y un grupo de personas que pertenecen a una consultora especializada en plantas lácteas, precisamente estuvimos planteando la situación de COTAPA y la especialización en algunos productos que consideramos sería fundamental que ellos tengan. 

Una inquietud que teníamos surgía de ver que tenían una variedad muy importante de productos que ellos mismos fabricaban pero, realmente, comprendimos que por cuestiones de Marketing y de comercialización se hace necesario que este tipo de empresa tenga una variedad importante de productos, aunque algunos de ellos no sean muy rentables. 

Justamente, una de las cosas que se piensa adquirir es un equipo de alta ultra pasteurización para poder producir leche fluida de mejor calidad de la que se está produciendo hoy y así poder competir. Hoy, gran parte de la leche fluida viene de otras provincias y así lograremos que nuestros conciudadanos y comprovincianos puedan consumir un producto regional totalmente apto y en muy buenas condiciones, sobre todo en mejores condiciones de conservación, porque lograr mantener la cadena de frío con este sistema de pasteurización es mucho más efectivo y de esa manera se mantiene mucho mejor la calidad del producto ya que el tiempo en que se calienta es muy breve.

No voy a abundar en detalles técnicos, pero me pareció que era necesario que desde la Comisión de Producción hagamos algunas consideraciones al respecto. Creo que algunos otros Senadores van a querer hablar sobre el tema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Quiero acotar una pequeña visión más a lo que recientemente acaba de aportar el Senador Arlettaz y es que esto debe ser visto dentro del marco de la cadena de valor de la leche.

El desarrollo de la cadena de valor ha sido una preocupación tanto del Gobierno Provincial como del Gobierno Nacional, sabemos que se acaba de poner en marcha en el día de ayer un crédito de 8 mil millones de pesos para las distintas cadenas de valor, donde no se diferencian empresas chicas, medianas o grandes. Por lo cual, salvado el hecho de lo que dice el proyecto referente a que el Gobierno Provincial no va a poner plata y de que se está capitalizando una deuda que era una deuda perdida, la fase siguiente que es la de potencializar la cadena de valor de la leche, nos pareció realmente importante. Por eso le dimos el apoyo, más allá de que quedamos gratamente sorprendidos por el estado de la empresa, que es un dato relativo porque eso le daría el derecho a todas las empresas para que de aquí en adelante el Gobierno venga a socorrerlas. Aquí estamos tratando de potencializar la cadena de valor de la leche.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, omití hacer una manifestación que, por ahí no se puede tomar muy en serio porque viene de un diario sumamente antioficialista como es Clarín, y es en relación a un comentario que hace el suplemento de Clarín Rural del día sábado, donde dice que hay un productor tambero en la Provincia de Santa Fe que con manejo tradicional de su tambo saca 15 litros de leche y que, mejorando muy pocas cosas, casi duplicó su producción. Ése es uno de los temas que hablábamos hoy con la gente de COTAPA, que tiene más de 100 tambos, y es factible que con muy pequeños ajustes en el manejo de lo que sea nutrición y estabulación de los animales se pueda duplicar y en algunos de los casos triplicar la producción, porque felizmente nuestra hacienda tiene muy buena genética. Pasa que el manejo de la nutrición y de la alimentación que se da no permite que esa genética se exprese y se pueda obtener el máximo de rendimiento de los animales. Esa es la aclaración que quería hacer, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Es para manifestar que con esta nueva Sociedad Anónima que genera la Provincia llevamos tranquilidad a todos los trabajadores de COTAPA y también a los más de 120 productores tamberos, que son los que entregan la leche fluida a la Cooperativa y, fundamentalmente, creo que el Estado Provincial está cumpliendo con el artículo 68º de la Nueva Constitución.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): En definitiva, quería expresar lo que acaba de decir el Senador Ballestena, pero también me parece importante poner sobre la mesa lo que está pasando.


Por un lado hemos mencionado el artículo 68º, que me parece muy bien que se lo lea porque creo que nuestra Constitución Provincial, en el espíritu de los constituyentes, habla claramente del apoyo de un Gobierno Provincial hacia entidades de sistemas cooperativos, que en este caso es un antecedente importante al pasar de un sistema cooperativo a una sociedad anónima, que no es un hecho menor habiendo otras cooperativas, incluso tamberas en la Provincia. 


En nuestro trabajo de comisión hemos profundizado, incluso hemos quedado para seguir trabajando en este articulado, ya que la quiebra de esta entidad es inminente en el tiempo y nosotros nos comprometimos a profundizar algunos de estos artículos, que nos parecen importantes y ver también el espíritu de la reglamentación que va a tener el Poder Ejecutivo.


Si bien es cierto que esta entidad reúne 100 tambos, la mayoría de esos pequeños y medianos productores en un sistema de sociedad anónima, se entiende que no van a estar obligados a vender a esta cooperativa.

Posiblemente habría que ver cómo se articula esa reglamentación y cómo es la participación de estos tambos y de esta producción de leche a la que nosotros aspiramos y avalo lo que han dicho mis pares. Pero evidentemente, lo que estamos haciendo es que el Estado intervenga en la recuperación de una Cooperativa, lo que es un antecedente legislativo importante para el futuro.


Por lo tanto, me gustaría que se lea el Artículo 68º, en el cual nos hemos basado también para esta aprobación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Artículo 68º de la Constitución Provincial.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, adelanto mi voto positivo a este proyecto. También tengo preocupación porque considero que la situación de las cooperativas en este sistema capitalista naturalmente ha ido profundizando cada vez más las dificultades para que las mismas puedan mantenerse. 


Nosotros estamos obligados como Estado a tratar de resolver estos problemas que afectan a muchos empleados y productores y que pasan por una situación difícil. Más allá de eso, quisiera que esto quede como antecedente y que no salgamos con este tipo de urgencias sin saber a veces que en realidad a través de ese articulado de la Constitución que se acaba de leer y que es más amplio, podamos llegar a tiempo y no el Estado llegar a ser el empresario. Sí que el Estado sea el promotor y el que logre mantener y desarrollar estas cooperativas porque estos antecedentes de intervención nos dejan a nosotros, ante las demás cooperativas, en una situación similar. Entonces, para que eso no ocurra, para que el Estado no tenga que absorber nuevamente a algunas otras empresas, con los tiempos necesarios y a través del área que corresponda dentro del Ministerio de Producción de la Provincia, hagamos un seguimiento de las demás cooperativas y logremos que queden en manos privadas y que sigan trabajando de alguna manera con auditorías del Estado que impidan que ocupe este lugar de empresario porque ya sabemos las consecuencias y de alguna manera u otra siempre terminaríamos perdiendo. 


Para no ser tan amplio, quiero decir con esto que debemos ser, en tanto Estado, responsable pero dejar también plasmada la idea de que debemos, con compromiso, anticiparnos a estos hechos. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, la verdad es que con esta ley, que tiene despacho favorable de la Comisión que presido, tengo un poco los sentimientos encontrados porque esta empresa deja de ser una cooperativa. Recuerdo que en los años de fundación de COTAPA la misma era un orgullo para nuestra ciudad e incluso iba expandiendo su mercado al interior e incluso a otras provincias. No sé lo que pasó. Yo creo que antes de la década del noventa –no quisiera ser imprudente- porque no tengo datos precisos, no sé si por errores de sus directivos y yo digo que no soy un autorizado porque no conozco el tema, pero sí me acuerdo que había un dicho popular cuando nos íbamos a jugar a la pelota y nos decían “este equipo pierde más que COTAPA” y esto lo estoy hablando como un hecho de los años noventa. 


El artículo 68º sabiamente nos permite tener este tipo de recuperación y acá hay que valorar dos cosas: la intervención del Estado como salvador o recuperador que brinda la ayuda necesaria a estas empresas pero tengo un pequeño dolor porque quien les habla ha sido un mutualista, un cooperativista dentro de los ámbitos en los que me ha tocado actuar que es el de los trabajadores. No siendo una cooperativa, tal vez ya no hay ese sentido de pertenencia del hombre cooperativo, que era el tambo, que era el socio de la cooperativa, y a partir de ahí, era su dirigente.


A esta situación se fueron sumando los factores económicos del momento, que ya les digo, no preciso cuándo pero me acuerdo de ese viejo dicho, que me remontaría antes del año 90. Entonces, aquí tiene que cumplir un rol fundamental –y esto es necesario que lo digamos– el control del Estado, porque si vamos a hacer una cooperativa para que sea una continua pérdida, salvemos los 153 puestos de trabajo y vayamos a otra cosa. De todas maneras, es necesario destacar, más allá de que confío y confiamos de que la administración de COTAPA a partir de esta intervención del Estado, sea hasta incluso temporaria. Ojalá que la empresa se recupere, y dice en la Ley que el Estado puede vender sus acciones, pero las tiene que vender en forma conjunta, total, ésta es una cuestión destacable de esta Ley, porque no se puede ser socio parcial o minoritario, sino que tiene que venderla, el día que se decida, en forma total.


Y ojalá COTAPA, salvando los 153 puestos de trabajo, produciendo todos los productos derivados, vuelva a ser ese orgullo que teníamos los paranaenses y por qué no decirlo, los entrerrianos, de tener una cooperativa aunque ahora se llame sociedad mixta o de alguna otra forma en la que se incluye al Estado.


Queremos y creemos que quienes sean designados para hacer el contralor o la auditoría, actúen de manera responsable, de tal manera que si hay alguna falla en el sistema de manejo, que evidentemente y por los antecedentes son cuestiones muy proclives a los avatares del mercado, pero fundamentalmente a los avatares del accionar humano, que son los que casi siempre llevan a las empresas a tener resultados económicos negativos y a generar problemas continuos en el Estado, y en la acumulación, ya tenemos muchos casos en la Provincia que nos han demostrado de esta manera ser una fuente inagotable de pérdidas que tenemos que soportar entre todos los entrerrianos.


Por eso, celebro que esto se haya tomado de esta manera, pero quería dejar esta pequeña reflexión o advertencia respecto de esta situación, que ya no es la Cooperativa Tambera de Paraná, sino que es una sociedad tambera y ojalá tenga toda la suerte del mundo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, cuando hace algunos días ingresó a la Cámara el expediente relacionado con COTAPA y ante la comunicación que tuvo conmigo el Ministro Schunk, no dudé un instante en hablar con todos los Senadores. No hubo dilación en la toma de decisión, porque más allá de los detalles técnicos, subyace en todo el proceso un elemento relacionado con lo social. Como decía el Senador Gaitán, lo decía el Senador Ballestena, lo reafirmaba en su crítica constructiva el Senador Ruiz, subyace en todo ese proceso el elemento social como es el mantenimiento del empleo de más de cien familias.


“Donde hay una necesidad, hay un derecho”, y en ese sentido estamos actuando. Decía el Senador Gaitán que COPATA era un orgullo de los entrerrianos. Es cierto. Yo me crié en la otra costa. Allí había una cooperativa que se llamaba COTAC, Cooperativa Tambera de Concordia, luego fue Adelita, porque estaba en Villa Adela. Dejó de existir y con ella se perdieron cientos y cientos de puestos de trabajo. Y digo, cientos y cientos, no son los 126 empleados con los que nosotros hoy aseguramos su continuidad laboral, sino que estamos aportando a que muchos tambos –alrededor de 120– como expresó recién mi compañero Aldo Ballestena, que aportan la materia prima y que de esos 120 tambos, más del 90 por ciento son economías familiares, sigan teniendo la posibilidad de estar radicados con su trabajo dignamente.

 Y ésta es la forma en que debe actuar el Estado Senador Ruiz, cuando usted se refiere a un Estado empresario, nosotros no queremos recordar al frigorífico Santa Elena, nosotros queremos recordar esta acción que se hace por un Artículo modificado de la nueva Constitución.

Entonces, no voy a abundar en datos puntuales. El Presidente de la Comisión de Producción ha mostrado la realidad de la Empresa frente a los aspectos de la actual coyuntura que se presentan favorables.

Quiero destacar una vez más que este Senado, da tratamiento a un proyecto originado en el Poder Ejecutivo, respetando su esencia y respondiendo al pedido puntual de un funcionario. Es un proyecto que se considera como central para el desarrollo del Plan Lechero que se sostendrá desde el Ministerio de la Producción, brindamos una herramienta y esperamos sinceramente permita arribar al éxito, sobre todo por la familia de los trabajadores.

Cumplimos con nuestra parte, lo hacemos en tiempo tan breve porque el expediente llegó hace tan solo unos días, porque lo que esperamos en otras oportunidades de poder aportar ideas que sumen. 

Tengo que dejar sentado aquí que esperamos, los Senadores, que el Poder Ejecutivo extreme los recaudos y eso es para su tranquilidad, Senador Ruiz, para aquellos que sean designados para llevar adelante el plan lo hagan de una manera comprometida, pensando en el bien de los entrerrianos y dando eficiente destino a los aportes del Estado.

Ojalá, Señor Presidente, esto que aprobamos hoy sirva para beneficio de los trabajadores y de todos los entrerrianos que como se señala en los fundamentos originales de la iniciativa, COTAPA se convierta en el motor de un proceso virtuoso que mejore la actualidad y la perspectiva de toda la lechería entrerriana.

Lo último que quiero decir es que, todo Estado y todo gobernante tiene que proteger a sus productores, sería de un gobernante estúpido no proteger a sus productores, esto es lo que tenemos que aprender, se hace en todo el mundo, nosotros también tenemos que hacerlo. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, quiero hacer dos o tres aclaraciones. 

En primer lugar, la inquietud que tienen los Senadores Díaz y Ruiz, la teníamos todos cuando empezamos a ver esto, pero en el expediente figura el informe del Ministro Schunk, la sociedad anónima que se forma se conforma con tres partes: la Cooperativa COTAPA que se mantiene como tal y va a seguir funcionando como tal con sus tamberos, la Municipalidad de Paraná y el Gobierno de la Provincia que no aporta un centavo a la sociedad sino que simplemente capitaliza la deuda que tenía.

Simplemente, lo que quería aclarar que, COTAPA se sigue manteniendo dentro de la S.A. –sociedad anónima- como tal.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito que se cierre el debate y se ponga a votación el proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Antes quiero acotar que el Artículo 68º de la Constitución Provincial fue votado por unanimidad y tal vez fue el que mayor debate llevó en la Comisión de Producción, que presidía el Contador Márquez de la ciudad de Victoria, en donde fueron a exponer quienes no integraban incluso la Comisión, y lo hicieron en calidad de extraños a la Comisión en ese momento el Doctor Agustín Brasesco y el Doctor Jorge Busti.


Y esto demostró, la aprobación de este proyecto votado por unanimidad, fundamentalmente por el Justicialismo y el Radicalismo, que cuando se discute seriamente una cosa se puede llegar a acuerdos muy profundos. Lo que hace falta muchas veces es la posibilidad del diálogo para que el mismo logre fecundar en frutos, como es este artículo 68º, que tiene un profundo contenido ideológico, y únicamente partiendo de una profunda raigambre popular y nacional como son el Radicalismo y el Justicialismo pueden ponerse de acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay una moción de cierre del debate. Los que estén por la afirmativa, háganlo saber.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

- Se deja constancia que el señor Senador Firpo no levantó la mano.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 9768.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

-Dialogan los señores Senadores.

SR. SENADOR (Firpo): Quisiera saber si estos Senadores representan al campo. Se están perdiendo la parte rural, se ve que han venido de Buenos Aires o de alguna ciudad como New York. Debe ser que el Senador Vittulo llegó de New York y no conoce el sector productivo, debe ser que está preocupado por otras cosas que son más importantes. (Risas)

SR. PRESIDENTE (Taleb): No haga alusiones personales, señor Senador.

SR. SENADOR (Firpo): Sin embargo cuando hablamos de sostener al país, señor Presidente, se habla del campo y de la producción. No se habla del medio rural, pareciera que allí en el campo para que el país produzca y se desarrolle se ve que trabajan los pájaros o no sé qué animales serán, y no los del medio rural que son muy importantes, que los debemos tener en cuenta, que también tienen derecho de tener su día de fiesta. 

Mire, señor Presidente, esta patria se hizo a caballo; San Martín anduvo a caballo y si estamos hablando del bicentenario de la patria, realmente el hombre de a caballo y el caballo fueron los primeros ejecutores de nuestra independencia. Y la palabra “criollo” significa el arraigamiento a un lugar determinado. Entonces, creo que es importante que a todas estas cosas las tengamos en cuenta aunque a veces se las interprete como superficiales, pero para quien ha vivido en el campo, para quien conoce del campo y para un veterinario que ha trabajado más de 20 años en el sector rural, le puedo asegurar que uno lo tiene casi en la sangre.

Fuera de estas observaciones, creo que esto es parte de la patria, lo digo con mucho orgullo, y hablar de “Destrezas Criollas” es hablar de la yerra, la pialada, la jineteada, la carrera de sortija, todo lo que practica el hombre común de campo en una competencia noble, me parece que es muy importante.

Señor presidente, me tocaron un poco, si no hubiera sido un poco más corto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 17.237.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 
SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, vamos a hablar de medicina. Me ha encargado el Senador Garbelino, del Departamento Victoria, quien, como dijo el Senador Strassera tuvo un imprevisto que le ha impedido estar acá. Cuando hablamos de cuidados paliativos se entiende que nos referimos a los tratamientos brindados a pacientes afectados por enfermedades que evolucionan de modo irreversible con una patología que pone en riesgo la vida de las personas y tiene como finalidad el control de los síntomas de la enfermedad. 


Los cuidados paliativos incluyen la oncoterapia paliativa con la que se aplica la terapia esplásica y antidisplásica para mejorar los síntomas del paciente afectado por células cancerígenas. Los cuidados de sostén vital que incluyen las terapias analgésicas, la atención nutricional, la hidratación de las personas, el cuidado de las infecciones, la fisioterapia, la rehabilitación, el cuidado psicológico, el espiritual ya sea del enfermo como de su familia y el equipo asistencial. 


Los cuidados paliativos no se dirigen a prolongar el tiempo de vida del paciente sino a que su calidad de vida tenga la mejor condición posible, su accionar está dirigido a afirmar el valor de su vida considerando que la muerte es un acontecimiento natural e irreversible. 


Siempre el ámbito adecuado para el tratamiento paliativo es el domicilio de la persona enferma cuando ello es posible. Los cuidados paliativos constituyen un modo específico de considerar la persona que está enferma, porque busca armonizar la competencia sanitaria con la mirada humana de ver en la vida un bien y en la muerte un acontecimiento personal. La asistencia médica es una mirada nueva, un modo de estar eficazmente presente junto al enfermo grave y al que muere, así como junto a su familia. 


Nosotros realmente hemos trabajado mucho en la comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción. Han venido distintas personalidades ya sea de la Iglesia, distintos obispos, han venido profesionales de Buenos Aires. Realmente una cosa nueva, muy importante para los pacientes. Creo que cuando uno toma el ejemplo de esto y va por ahí a los pueblos y siente algo muy parecido a lo que nosotros estamos armando como el programa como el que se está haciendo con este proyecto de ley, un programa de asistencia a la enfermedad terminal y uno ve en los pueblos, como en los sanatorios particulares donde realmente ni permiten entrar a los pacientes. No es tan diferente a aquellos lugares donde uno llega a los grandes centros de salud y el paciente queda fuera de contacto con el resto de sus familiares. 


Nuevamente la presencia sanitaria en vez de aislar a los pacientes en un contexto de tecnología que le agrega sufrimientos mayores por el aislamiento y el mismo uso de la aparatología sin resultados proporcionados, se pone al servicio del que muere para controlar, en la medida de lo posible, los síntomas del dolor, hacer significativa la vida del paciente, maximizar su calidad de vida entendida en el sentido personal, es decir que no se refiere a su dimensión física sino que integra las dimensiones psíquica, relacional y espiritual. Creo que estamos dando un paso adelante. Tal vez este Programa Provincial de Cuidados Paliativos tenga complicaciones a la hora de la aplicación por los recursos económicos, parte por lo que tiene que atender el Estado a través de su Ministerio de Salud y parte por lo que pueda atender el particular con sus recursos económicos y en base a estos dos se armaran estructuras para el control de los cuidados paliativos. Creo que esta es una visión diferente de lo que es el cuidado de estas enfermedades terminales. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: atento haberse agotado los temas que teníamos para tratar, es que hemos decidido levantar las sesiones previstas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Han quedado levantadas las sesiones previstas para los días miércoles y jueves. Quedan los señores Senadores debidamente notificados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 28.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

